
         Sunchales, 30 de octubre de 1986.-

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 536/86

VISTO:

La Ordenanza Nº 296/80, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante  la  misma  se  establecen  pautas  que  reglamentan  el  buen  funcionamiento  de  los 
desagües en la zona rural;

Que  resulta  imprescindible  que  los  propietarios  frentistas  de  caminos  rurales  mantengan  los 
respectivos desagües libres de retoños de árboles y de todo otro tipo de vegetación que impida el correcto 
funcionamiento del mismo;

Que es necesario actualizar el monto de la multa a aplica a los vecinos frentistas de caminos rurales 
que no den cumplimiento a la presente Ordenanza;

Que a fin de un rápido escurrimiento del agua, el diámetro mínimo de las alcantarillas que deben 
poseer los accesos a los campos no deberán ser inferior de 0,80 mts.;

Por todo lo expuesto, el H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 536/86

Art. 1º) Deróguese la Ordenanza Nº 296/80.

Art. 2º) Los vecinos frentistas de caminos rurales cuidarán que los respectivos desagües permanezcan 
libres de retoños de árboles y de todo otro tipo de vegetación que interrumpa o imposibilite la 
reconstrucción o el adecuado mantenimiento de esos caminos.

Art. 3º) Quienes no den cumplimiento con lo establecido en el Art. 2º de la presente Ordenanza, previa 
intimación de 10 (diez) días de recepcionada la misma, se harán pasibles de una multa equivalente: 
de 5 a 10 canon por Km.; valor que se duplicará en caso de reincidencia.

Art. 4º) Todos los accesos a los campos deberán poseer alcantarillas de tubos de hormigón, de un diámetro 
mínimo  de  0,80  mts.,  o  de  ladrillos  y  losas  de  hormigón  de  sección  equivalente,  y/o  lo  que 
determine la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Municipal, quedando totalmente prohibidos 
los accesos que obstaculizaren los desagües de los caminos.

Art. 5º) Quienes no tuvieren las alcantarillas reglamentarias serán intimadas por la Municipalidad para 
que, en el plazo de cinco días, normalicen la situación. En caso de no darse cumplimiento a la 
intimación,  la  Municipalidad  eliminará  los accesos para librar  el  desagüe,  aplicando una multa 
equivalente de 5 a 10 canon, por cada acceso.

Art. 6º) Elévese al D.E.M. para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los treinta días del mes
de octubre del año mil novecientos ochenta y seis.-

OLGA G. de ROSA CONCEJO MUNICIPAL OSCAR DESTEFANIS
    SECRETARIA         PRESIDENTE

Art. 7º) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

SUNCHALES, 10/11/86.-

CARLOS E. TOSELLI MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES EZIO F. MONTALBETTI
 SEC. DE GOBIERNO               INTENDENTE MUNICIPAL 

    ARQ. NESTOR R. CASTAGNA 
  SEC. DE OBRAS Y SERV. PCOS.
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